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por con feso y adv irt iéndole que, seg ún precep tú a e l

artícul o 59 de la Ley de Proced imiento Labo ral, las si-

,uientes comunicac i on es se ha rán en Es trados, sa l vo las

que deban reves tir la forma de a uto o sentencia, o se tr ate

de emp l azam i en tos .

Y para que sirva de citac ión en forma al demandado

Fulgencio Hernández, S .A., que últimamente tuvo s u resi-

denc ia en esta prov inc ia, y en la actua lidad se enc uentra

en igno rado pá radero, e n virtud dclo acordado por e l

I l mo . señor Magistrado Juez e n propues ta de prov iden cia

de es ta m i sma fecha, se exp ide la p resen te para su fija-

ción e n e l tablón de anunc i os de es t e Juzgado y pub l ica-

ción en e l «Bo l eU n Ofic i a l de l a Reg i ón de Mu rc i a» .

M urcia a dieciocho de ab ril de mil novec i entos no-

venta y seis-El Sec retar io, Pascua l Saéz Domenech .

2 .'- Servirá de t ipo p ara la pr ime ra s ubas ta el va-

lor que se expresa a continuación de cada bien, no admi-

tiéndose posturas q ue no cu b ran las dos terceras partes

del m ismo ; par a la segunda, dic ho avalúo con rebaja de l

veinticinco por c ien to, y para l a tercera sin sujeción a

t i po .

3 ."- Só l o el ejecu tan te pod rá hacer pos t ura a cali-

dad de ceder el remate a tercero .

4.'- Desde el anuncio de l a subasta hasta su cele-

bración po drán hacerse post uras po r escrito en pliego cr

rrado, depositando en l a me'sa de l Juzgudo, junto a aquél,

e l importe de la consignación ante r iorme n te reseñada o

acompañando el resguardo de haber l a hecho en el estable-

cimiento destinado a l efecto . S i e l even tua l adjudicatari o

que fonnu le pl ica por escrito no asistiere al acto de rema-

te, se le requerirá po r tres d ías para que acepte l a ad,jud i -

eac ióñ , perdiendo, en caso de no aceptar, l a con s i gnac i ón

efec tuada .
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PRIMERA INSTANC IA

DE YECLA

EDICT O

Doñ a E lena Ortega Córdo ba, Secre t a r io Judic ial en e l

Juzgado de Primera Instancia de Yec l a .

Por e l presente edicto, hace saber : Que en este Juz-

óado se tramita n au tos de juicio ejecu tivo bajo el núme ro

377/93, a i nstanc i a de P .S .A. Crédit España, S .A . En t i -

dad de Financ i acibn , representado por el Procurado r don

Manuel Azorín Garc ía,con lra Mobe l B añ , S .L., don

J u a n M i guel García Rodríguez y esposa a l os solos efec-

tos del artíc u lo 1 44 de l R . H ., en reclamación de

1 . 100 .061 pesetas de pr inc i pal , más 550 .000 pesetas pre-

su pues tadas para intereses, costas y gastos, en los que

por resolución del d ía de h oy se ha acordado saca r a la

venta en pú blica s ubasta los bie nes e mbargados y que

después se dirá n , po r primera, segunda y terce ra vez, en

su caso, y ténnin o de veinte días, h abiéndose señalado

para d i cho acto los p róx imos días 5 de junio, para la pri -

mera; 3 de ju l io, para l a seg unda y 3 de septiemb re, para

l a tercera, todas e llas a las 12'30 horas de l a mañana, en

la Sala de A u d i e ncia de este Juzgado, sito en Yec l a, cal le

San Antonio, nú mero 3 ; las dos úl ti mas para el caso de

se r dec laradas desiertas l as anter io res, y bajo las s i-

eu ien tes

Condiciones

I .°- Para tomar parte en la subas t a, todo l icitador
deberá co n s i gnar previamente e n la c uen ta de depósitos y
consignaciones de es te Juzgado, ofic in a B . B . V ., d e Yec l a,

u na cantidad igual , al menos, al ve int e por c iento efectivo

de l va lor de l os b i e nés que s irva de tipo pa ra la s ubas t a,
si n cuyo requ i si to no se rán admitidos .

S .a L os títulos de propiedad que han sido sup l idos

por certificación de lo que de los mi smus resu l ta en el Re-

gistro de la P ropiedad , en que co nstan inscri tos, estarán

de mani fiesto en la Secretaría del J uzgado pa ra que pue-

dan se r examinados po r los que q uieran tomar par te en la

s ubasta, previniendo a los lic i tado res que deberán confor-

marse con ellos y n o tendrán derec ho a exig ir nin ,*unos

o tros, no admit iéndose a l remu tanlc, después del remate,

n inguna reclamación por insuficiencia o dclec to de los

mismos .

6 .°- Las cargas ygravfimcnes ante r iores y prefe-

rentes a l créd i to del actor, s i l os hubiese, co n ti nuarán

subsis tentes, entendiéndose que el rematante l os acepta y

queda subrogado en l a r esponsabi l idad de los mismos, s i n

des tinarse a su ex ti nción e l p rec io de l rematc .

7.e- Caso de que po r fuerza mayo r o causas ajenas

a l Juzgado no pudiera celeb rarse cualquiera de las subas-

tas en los d ías y horas seña l adas se entenderá quc se ce l c-

b r a rá el día s igu ien te hábi l, exceptuando los sábados ya

l a misma hora .

8 .a- Sirva el presen te edicto, en su caso, de notil i-

cación e n fo rma a los deudo res, a los fines preven idos en

el último pár r afo, de la regla 7 ." del artículo 131 de la
Ley Hipo tecar i a .

Bienes objeto de la subas ta:

I .- Veh ícu lo .- Furgoneta m i xta ma rca Ci t roi4 n ,

modelo C 15 RD, mat r í cula MU-8996-AS .

Valor a e fectos de subasta: 500.000 pesetas .

Dado en Yec l a a d iecisiete de abr i l de mi l nove-

cientos noventa y se i s . El Scere t ario .


